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 1. MODERNIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
El pasado 2 de agosto se publicó en el BOE la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social. Esta ley introduce una serie de reformas en el sistema 
de pensiones y cotización a la Seguridad Social que entrarán en vigor, 
principalmente, el próximo 1 de enero de 2013. A continuación, 
comentamos las más destacadas. 
 
 
JUBILACIÓN ORDINARIA 

Se establece como edad ordinaria de jubilación los 67 años, si bien se 
podrán jubilar con 65 años los trabajadores que acrediten cotizados 38 
años y 6 meses. Se establece el siguiente período transitorio para la 
aplicación de este cambio: 
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Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 
35 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes. 

2014 
35 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses. 

2015 
35 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses. 

2016 
36 o más años. 65 años. 
Menos de 36 años. 65 años y 4 meses. 

2017 
36 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses. 

2018 
36 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses. 

2019 
36 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses. 

2020 
37 o más años. 65 años. 
Menos de 37 años. 65 años y 10 meses. 

2021 
37 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 3 meses. 66 años. 

2022 
37 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses. 

2023 
37 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses. 

2024 
38 o más años. 65 años. 
Menos de 38 años. 66 años y 6 meses. 

2025 
38 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses. 

2026 
38 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses. 

A partir 
del año 
2027 

38 años y 6 meses o más. 65 años. 

Menos de 38 años y 6 meses. 67 años. 

 
 
Por otra parte, se aumenta hasta los 25 años el período de referencia para 
el cálculo de la base reguladora de la pensión. Este aumento se aplicará 
transitoriamente, aumentando, desde el 1 de enero de 2013, cada año un 
año el período de referencia hasta alcanzar los 25 años en el 2022.  
 
También se modifican los porcentajes que se aplican sobre la base 
reguladora para obtener el importe de la pensión:  
- Por los primeros 15 años cotizados: el 50%.  
- A partir del 16º año, por cada mes adicional de cotización 

comprendidos entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19%.  
- Aquellos meses que superen el 248, se añadirá el 0,18%. 
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El porcentaje aplicable no podrá ser superior al 100%, salvo cuando se 
acceda a la jubilación a una edad superior a la establecida como ordinaria. 
 
 
JUBILACIÓN ANTICIPADA 

Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que 
deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la que 
deriva de la voluntad del interesado. 
 
Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la 
libre voluntad del trabajador: 
a) Tener cumplidos los 61 años de edad. 
b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de 

empleo durante un plazo de, al menos, 6 meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años. 
d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una 

situación de crisis o cierre de la empresa que impida objetivamente la 
continuidad de la relación laboral. Se establecen las causas de 
extinción del contrato de trabajo que dan derecho al acceso a esta 
modalidad de jubilación anticipada. 

 
Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplidos los 63 años de edad. 
b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años. 
c) El importe de la pensión ha de resultar superior a la cuantía de la 

pensión mínima que correspondería al interesado por su situación 
familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso contrario, no 
se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 

 
Por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho 
causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que 
en cada caso resulte de la aplicación, los porcentajes de reducción de 
cualquiera de las modalidades de jubilación anticipada son:  
- 1,875 si se acreditan menos de 38 años y 6 meses de cotización.  
- 1,625 si se acreditan más de 38 años y 6 meses de cotización. 
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JUBILACIÓN PARCIAL 

Se mantiene el acceso a la jubilación parcial sin necesidad de celebrar 
simultáneamente un contrato de relevo para quienes hayan alcanzado la 
edad legal de jubilación, entre 65 y 67 años, según los supuestos, y aplicada 
de forma paulatina. En los casos en que la jubilación parcial precisa de la 
celebración simultánea de un contrato de relevo, deberá existir una 
correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del 
jubilado parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no 
podrá ser inferior al 65% de la base por la que venía cotizando el trabajador 
que accede a la jubilación parcial. 
 
Además, en relación con la cotización durante el periodo de compatibilidad 
de la pensión de jubilación parcial con el trabajo a tiempo parcial, y sin 
perjuicio de la reducción de jornada, la empresa y el trabajador, habrán 
de cotizar por la base de cotización que, en su caso, hubiere 
correspondido de seguir trabajando a jornada completa. Esta novedad en 
materia de cotización se aplicará de forma gradual de acuerdo con la 
siguiente escala: 
a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 30% de 

la base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa. 
b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará un 5% 

más hasta alcanzar el 100% de la base de cotización que le hubiera 
correspondido a jornada completa. 

 
 
LAGUNAS DE COTIZACIÓN 

Para todos los supuestos de jubilación comentados, si en el período que 
haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran 
periodos durante los cuales no hubiese existido la obligación de cotizar, 
dichas lagunas se integrarán de acuerdo con las siguientes reglas: 
1ª.- Si durante los 36 meses previos al período que ha de tomarse para el 

cálculo de la base reguladora existieran mensualidades con 
cotizaciones, cada una de las correspondientes bases de cotización 
dará derecho, en su cuantía actualizada, a la integración de una 
mensualidad con laguna de cotización y hasta un máximo de 24, a 
partir de la mensualidad más cercana al hecho causante de la 
pensión. 

2ª.- Las 24 mensualidades con lagunas más próximas al período al que se 
refiere la regla anterior, se integrarán con el 100% de la base mínima 
vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto 
de integración. 
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3ª.- El resto de mensualidades con lagunas de cotización, se integrarán 
con el 50% de la base mínima vigente en la fecha correspondiente a 
la mensualidad que es objeto de integración. 

 
También tendrán la consideración de períodos de cotización efectiva a 
efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia, maternidad y paternidad los tres años de periodo 
de excedencia que los trabajadores disfruten en razón del cuidado de cada 
hijo o menor acogido. 
 
 
COMPATIBILIDAD ENTRE PENSIÓN DE JUBILACIÓN Y TRABAJO 

El Gobierno presentará un proyecto de ley que regule la compatibilidad 
entre pensión y trabajo. Mientras no se produzca esta regulación, se 
mantendrá el criterio que se venía aplicando con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, comentada en 
nuestros Apuntes de Junio. 
 
 
INCAPACIDAD PERMANENTE 

Se adapta la fórmula de cálculo para determinar la base reguladora de 
esta pensión, en función de la nueva edad de jubilación. 
 
Con respecto a la compatibilidad de la pensión con el trabajo, se establece 
que la pensión a la que se tenga derecho por la declaración de 
incapacidad total en la profesión habitual será compatible con el salario 
que pueda percibir el trabajador en la misma empresa o en otra distinta, 
siempre y cuando, las funciones no coincidan con aquellas que dieron 
lugar a la incapacidad permanente total. 
 
Desde el 1 de enero de 2014, la incapacidad permanente absoluta y la 
gran invalidez, a partir de la edad de acceso a la pensión de jubilación, 
será incompatible con el desempleo de un trabajo, por cuenta propia o por 
cuenta ajena, que determine su inclusión en alguno de los regímenes de 
la Seguridad Social. 
 
 
ORFANDAD 

Con efectos desde el pasado 2 de agosto, la edad para ser beneficiario de 
la pensión de orfandad se eleva a los 21 años (antes 18). 
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En caso de no trabajar o que los ingresos del trabajo sean inferiores en 
cómputo anual al salario mínimo interprofesional, la edad para ser 
beneficiario se eleva: 
- Huérfanos absolutos: desde el 2 de agosto de 2011, a 25 años. 
- Huérfanos simples: 

• 2011: 22 años 
• 2012: 23 años 
• 2013: 24 años 
• 2014: 25 años 

 

VIUDEDAD. 

El Gobierno adoptará las medidas reglamentarias oportunas para que la 
cuantía de la pensión de viudedad equivalga al resultado de aplicar, sobre 
la respectiva base reguladora, el 60 por ciento, cuando en la persona 
beneficiaria concurran los siguientes requisitos: 
- Tener una edad igual o superior a 65 años.  
- No tener derecho a otra pensión pública.  
- No percibir ingresos por la realización de trabajo por cuenta ajena y/o 

propia, y si fuese el caso, que éstos ingresos no superen el límite de 
ingresos establecidos. 

 
 
EXONERACIÓN DE CUOTAS DE TRABAJADORES MAYORES DE 65 AÑOS. 

Se amplía el periodo de 35 años cotizados a 38 años y seis meses, 
necesario para la exoneración de cuotas por contingencias comunes salvo 
por incapacidad temporal para aquellos trabajadores que continúen con su 
actividad laboral habiendo cumplido los 65 años.  
  
Para trabajadores de 67 años, el periodo de cotización exigido es de 37. 
 
 
COBERTURA POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

Desde el 1 de enero de 2013, la cobertura de las contingencias profesionales 
será obligatoria para todos los regímenes de la Seguridad Social respecto a 
todos los trabajadores que causen alta en cualquiera de ellos.  
 
Para los socios de cooperativas comprendidos en el RETA se admite la 
colaboración mediante un sistema intercooperativo de prestaciones 
sociales que cubra las contingencias profesionales, siempre que antes del 
1 de enero de 2013 cuenten con la autorización para colaborar en la 
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gestión de la prestación económica de la incapacidad temporal. 
RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS (RETA). 

 

A lo largo de esta nueva ley, se introducen varias disposiciones que 
afectan a los trabajadores incluidos en este régimen: 
a) A partir del 1 de enero de 2012, y con carácter indefinido, los 

trabajadores incluidos en el RETA podrán elegir, con independencia de 
su edad, una base de cotización que pueda alcanzar hasta el 220% de 
la base mínima de cotización que se establezca para cada ejercicio. 

b) Para los trabajadores por cuenta propia dedicados a la venta 
ambulante o a domicilio, se establecerá una base mínima de cotización 
al RETA inferior a la fijada anualmente con carácter general para dicho 
régimen. 

c) El Gobierno analizará la posibilidad de aplicar la jubilación anticipada a 
los 61 años, para los autónomos que se encuentren en situación legal 
de cese de actividad. 

d) El Gobierno presentará, en el plazo de un año, un estudio relativo a un 
sistema específico de jubilación parcial a los 62 años, a favor de 
autónomos que cesen en su negocio o lo traspasen a otra persona a la 
que deben formar. 

e) Para los trabajadores del Régimen Especial Agrario por cuenta propia 
integrados en el RETA, desde el año 2012 el tipo de cotización aplicable 
a la base de cotización elegida hasta una cuantía del 120% de la base 
mínima establecida para este régimen será el 18,75%. 

f) Las Mutualidades de profesionales colegiados que actúan como 
alternativa al RETA tendrán que cubrir, obligatoriamente, a partir del 1 
de enero de 2013 las prestaciones de jubilación, invalidez permanente, 
incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo, viudedad y orfandad. Además, la prestación deberá 
alcanzar un importe no inferior al 60% de la cuantía mínima de la 
prestación en el sistema de la Seguridad Social. 

g) Si uno de los cónyuges ha desempeñado, durante su matrimonio, 
trabajos a favor del negocio familiar sin que se hubiese cursado la 
correspondiente alta en la Seguridad Social, el juez que conozca del 
proceso de separación, divorcio o nulidad comunicará tal hecho a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al objeto de que se lleven a 
cabo las actuaciones que correspondan. Las cotizaciones no prescritas 
que, en su caso, se realicen por los períodos de alta que se reconozcan 
surtirán todos los efectos previstos en el ordenamiento, a efectos de 
causar las prestaciones de Seguridad Social. El importe de tales 
cotizaciones será imputado al negocio familiar. 
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h) Se modifica el Estatuto del trabajo autónomo con objeto de contemplar 
la actividad autónoma a tiempo parcial, de tal forma que puedan 
establecerse legalmente las condiciones de cotización para estos 
supuestos. 

 
 
INTEGRACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS DEL HOGAR EN EL 
RÉGIMEN GENERAL. 

A partir del 1 de enero de 2012, el Régimen Especial de Empleados del 
Hogar quedará integrado en el Régimen General de la Seguridad Social.  
 
Esta integración se llevará a cabo mediante un sistema especial que 
comentamos, a continuación: 
 
La cotización en el ejercicio 2012 se efectuará en función de la retribución 
percibida, aplicando la siguiente tabla: 
 

Tramo Retribución mensual Base de Cotización 

1 Hasta 74,83 €/mes 90,20 €/mes 

2 Desde 74,84 €/mes hasta 122,93 €/mes 98,89 €/mes 

3 Desde 122,94 €/mes hasta 171,02 €/mes 146,98 €/mes 

4 Desde 171,03€/mes hasta 219,11 €/mes 195,07 €/mes 

5 Desde 219,12€/mes hasta 267,20 €/mes 243,16 €/mes 

6 Desde 267,21 €/mes hasta 315,30€/mes 291,26 €/mes 

7 Desde 315,31€/mes hasta 363,40 €/mes 339,36 €/mes 

8 Desde 363,41 €/mes hasta 411,50 €/mes 387,46 €/mes 

9 Desde 411,51€/mes hasta 459,60 €/mes 435,56 €/mes 

10 Desde 459,61€/mes hasta 597,70 €/mes 483,66 €/mes 

11 Desde 507,71€/mes hasta 555,80 €/mes 531,76 €/mes 

12 Desde 555,81€/mes hasta 603,90 €/mes 579,86€/mes 

13 Desde 603,91€/mes hasta 652,00 €/mes 627,96 €/mes 

14 Desde 652,01€/mes hasta 700,10 €/mes 676,06 €/mes 

15 Desde 700,11 €/mes 748,20 €/mes 

 
 
En el año 2013, se establecerá un nuevo tramo 16 en la escala, para 
retribuciones superiores a la base mínima del Régimen General en dicho 
ejercicio, en el que la base de cotización será la correspondiente al tramo 
15 incrementada en un 5%. Desde el año 2013 hasta el año 2018, las 
bases de cotización se actualizarán en idéntica proporción al incremento 
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que experimente la base mínima de cotización del Régimen General en 
cada uno de esos años, a excepción de la correspondiente al tramo 16, 
que se incrementará en un 5% anual. A partir del año 2019, las bases de 
cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán 
reglamentariamente, sin que la cotización pueda ser inferior a la base 
mínima que se establezca legalmente. 
 
El tipo de cotización aplicable, durante el 2012, será un 22% del que 
18,30% va a cargo del empleador y el 3,70% a cargo de trabajador. Del 
año 2013 al 2018, el tipo de cotización se incrementará anualmente en 
0,90 puntos porcentuales y a partir del 2019 será el mismo tipo que el del 
Régimen General. La cotización por contingencias profesionales, se 
aplicará sobre la tarifa de primas aprobada legalmente, siendo la cuota 
resultante a cargo exclusivo del empleador. 
 
Durante los ejercicios 2012, 2013 y 2014, se aplicará una reducción del 
20% a las cotizaciones devengadas por la contratación de las personas 
que presten servicios en el hogar familiar, siempre que la obligación de 
cotizar se haya iniciado a partir del 1 de enero de 2012. Esta reducción de 
cuotas se ampliará con una bonificación hasta llegar al 45 % para familias 
numerosas, en los términos de las reducciones y bonificaciones que ya se 
viene aplicando en el Régimen Especial de Empleados del Hogar. 
 
Se establece una prestación por incapacidad temporal, en caso de 
enfermedad común o accidente no laboral, que se abonará a partir del 9º 
día de la baja, siendo a cargo del empleador el pago de la prestación del 
4º al 8º día. No existirá pago delegado, por lo que el abono de la 
prestación lo efectuará, directamente, la entidad a la que corresponda su 
gestión. En cambio, la acción protectora del Sistema especial para 
Empleados de Hogar no comprenderá la correspondiente al desempleo. 
 
Por último, se establece un plazo de 6 meses naturales desde el 1 de 
enero de 2012 para que los empleadores y las personas empleadas 
procedentes del Régimen Especial de Seguridad Social de Empleados de 
Hogar comprendidos en el Régimen General de la Seguridad Social 
comuniquen a la Tesorería General de la Seguridad Social el cumplimiento 
de las condiciones exigidas para su inclusión en el sistema especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, 
manteniendo durante este plazo la cotización que se efectuaba hasta la 
fecha.  
 
 
Transcurrido el plazo mencionado en el anterior párrafo, de no haberse 
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realizado la comunicación, se producirás los siguientes efectos: 
- Empleados del hogar que presten servicios con carácter parcial o 

discontinuo a uno o más empleadores: quedarán excluidos del Sistema 
Especial y causarán baja en el Régimen General, con efectos a 1 de 
julio de 2012. 

- Empleados del hogar que presten servicios de manera exclusiva y 
permanente para un único empleador: su cotización al sistema especial 
se efectuará desde el 1 de julio de 2012. 
 
 
 
 

 2. MEDIDAS URGENTES PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LOS 
JÓVENES. 

 
El pasado 30 de agosto, ha sido publicado el Real Decreto-ley 10/2011, de 
26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los 
jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del 
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo. Relacionamos, a continuación, las principales 
novedades contenidas en el mismo: 
  
CONTRATO PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN 

Se crea un nuevo contrato para el aprendizaje y la formación, con las 
siguientes características: 
- Se podrá formalizar con mayores de 16 y menores de 25 años sin 

cualificación profesional; es decir, que no tengan el título de ESO o 
que, teniéndolo, carezcan de título universitario, de formación 
profesional o un certificado de profesionalidad. 

- De forma transitoria, hasta el 31 de diciembre de 2013, se podrá 
realizar también con mayores de 25 y menores de 30 años. 

- Tendrá plenos derechos laborales y de protección social. 
- La jornada laboral será del 75% de la jornada laboral habitual en la 

empresa, destinándose el resto de jornada a actividades formativas. 
- Su duración mínima será de un año y la máxima de dos y podrá 

prorrogarse por doce meses más, en función del proceso formativo. 
- Cuando el contrato suponga incremento del empleo, la empresa tendrá 

una reducción del 100% de las cotizaciones a la Seguridad Social 
durante toda la vigencia del contrato si se contrata a personas 
desempleadas. La reducción será del 75% para empresas de más de 
250 trabajadores. 

- Para favorecer su conversión en contratos indefinidos, las empresas 
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tendrán derecho a una reducción en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social de 1.500 euros anuales durante tres años (1.800 
euros anuales en caso de contratar a mujeres), cuando a su 
finalización el contrato para la formación y el aprendizaje se 
transforme en un contrato indefinido y suponga un incremento del 
nivel de empleo fijo en la empresa. 

PROGRAMA PREPARA 

Se prorroga durante 6 meses más el programa PREPARA que pretende, a 
través de acciones de política activa de empleo, ayudar a las personas en 
situación de desempleo en su recualificación profesional para que puedan 
incorporarse a nuevos puestos de trabajo, mientras perciben una ayuda 
económica de 400 euros durante un máximo de 6 meses. 
 
 
FOMENTO PARA LA CONTRATACIÓN ESTABLE 

Se podrán transformar hasta el 31 de diciembre de 2011 en contratos de 
fomento de la contratación indefinida aquellos contratos temporales 
suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto. Por otro 
lado, el plazo se amplía hasta el 31 de diciembre de 2012 para los 
contratos temporales celebrados a partir de la entrada en vigor de esta 
norma, siempre que su duración no exceda los 6 meses. 
 
Asimismo, para favorecer el mantenimiento del empleo, se suspende, 
durante un plazo de dos años, la regla que da lugar a la adquisición de la 
condición de trabajadores fijos por aquellos que en determinados plazos y 
condiciones encadenen contratos temporales. 
 

 
FONDO DE CAPITALIZACIÓN 

Por último, también incluye la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2013 
del resarcimiento, por parte del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), del 
pago de 8 días de salario por despido objetivo, aunque, a partir del 1 de 
enero de 2012, será únicamente de aplicación en aquellos despidos 
considerados procedentes.  
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 3. CONVENIOS COLECTIVOS. 

  
Convenios Colectivos Interprovinciales publicados entre el 16 de 
julio y el 15 de agosto de 2011. 

Ámbito funcional Tipo Boletín 

Limpieza de Edificios y Locales. AC BOE 18/07/2011 
Industria Azucarera. CC BOE  2/08/2011 
Reforma Juvenil y Protección de Menores. RS BOE  2/08/2011 
Industria Metalgráfica. CE BOE  8/08/2011 
Empresas de Reparto sin Direccionar. RS BOE  9/08/2011 
Prensa no Diaria. RS BOE  9/08/2011 
Aparcamientos y Garajes. AC BOE 12/08/2011 
Juego de Bingo. RS BOE 13/08/2011 
Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia. RS BOE  13/08/2011 
 
 
Convenios Colectivos de ámbito Provincial y Autonómico 
publicados entre el 16 de julio y el 15 agosto de 2011. 

Territorio Ámbito funcional Tipo Boletín 

A Coruña Pintura. RS BOP  3/08/2011 
 Transporte de Mercancías por Carretera. CC BOP  3/08/2011 

 
Empresas Concesionarias de Servicios Municipales 
de Aparcamiento y/o Retirada de Vehículos de la 
Vía Pública. 

RS BOP  5/08/2011 

Álava Industrias de Confiterías, Pastelerías, Bombones y 
Caramelos. RS BOTHA 3/08/2011 

Albacete Cuchillería y Afines. CC BOP  8/08/2011 
Almería Industria Siderometalúrgica. RS BOP  4/08/2011 
Asturias Limpieza de Edificios y Locales. AC BOPA 18/07/2011 
Badajoz Transporte Público de Viajeros. RS DOE  2/08/2011 
 Comercio de Ópticas. CC DOE  10/08/2011 
Barcelona Comercio Textil. RS BOP 18/07/2011 
 Distribuidores de Gases Licuados del Petróleo. CC BOP 25/07/2011 
 Comercio Textil. CE BOP  9/08/2011 
Cádiz Piel-Marroquinería. CC BOP  3/08/2011 
 Limpieza de Edificios y Locales Comerciales. RS BOP  8/08/2011 
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Cantabria Segunda Transformación de la Madera. RS BOC 26/07/2011 
 Transportes de Viajeros por Carretera. RS BOC  9/08/2011 
Castellón Transportes de Viajeros por Carretera y Urbanos. RS BOP 21/07/2011 
 Odontólogos y Estomatólogos. CC BOP 30/07/2011 
Castilla y 
León 

Servicios Educativos, Extraescolares y 
Socioculturales. AC BOP 19/07/2011 

Cataluña Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles de las 
Provincias de Barcelona, Lleida y Tarragona. RS DOGC 20/07/2011 

 Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos. CC DOGC  9/08/2011 

 Centros Especiales de Trabajadores 
Discapacitados Físicos y/o Sensoriales. RS DOGC 10/08/2011 

Galicia Peluquerías de Señoras, Caballeros, Unisex y 
Belleza. CC DOGA 21/07/2011 

 Actividad Arqueológica. CE DOGA 27/07/2011 
Gipuzkoa Intervención Social. CC BOG  1/08/2011 
Girona Transporte de Viajeros por Carretera. AC BOP  2/08/2011 
 Industrias del Pan. RS BOP  3/08/2011 
 Industrias de la Madera. RS BOP 11/08/2011 
Granada Campo. RS BOP 10/08/2011 
 Construcción y Obra Pública. RS BOP 10/08/2011 
 Derivados del Cemento. CA BOP 10/08/2011 
Huelva Industrias de Transportes por Carretera. CE BOP  22/07/2011 
Las Palmas Hostelería. RS BOP 29/07/2011 

La Rioja Tintorerías, Limpieza de Ropa, Lavanderías y 
Planchado de Ropa. RS BOR  1/08/2011 

 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOR 1/08/2011 
León Limpieza de Edificios y Locales. CC BOP  8/08/2011 
Lugo Transporte de Mercancías por Carretera. CC BOP  4/08/2011 
 Panaderías. CC BOP 13/08/2011 
Lleida Comercio en General. CC BOP 21/07/2011 
 Comercio en General. CE BOP  9/08/2011 
Madrid Comercio del Metal. RS BOCM 16/07/2011 
 Confección de Guantes de Piel y Similares. RS BOCM 16/07/2011 
 Transitarios. RS BOCM 16/07/2011 
 Hospedaje. CC BOCM 19/07/2011 
Málaga Actividades Agropecuarias. RS BOP  22/07/2011 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  28/07/2011 
 Hostelería. CE BOP  11/08/2011 

Murcia Industrias dedicadas a la fabricación de chicles, 
caramelos, chocolate y golosinas en general. RS BORM 20/07/2011 

Navarra Centros Privados Concertados de Atención a 
Discapacitados. CC BON 12/08/2011 

Ourense Fabricantes de Muebles, Carpintería y Ebanistería. RS BOP 28/07/2011 
Palencia Construcción y Obras Públicas. RS BOP 26/07/2011 
 Comercio de Ganadería. AC BOP 12/08/2011 
Pontevedra Transporte Público de Viajeros por Carretera. RS BOP 27/07/2011 
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 Comercio de Muebles. CC BOP  4/08/2011 
Segovia Empresas funerarias. RS BOP 22/07/2011 
 Oficinas y Despachos. CC BOP 15/08/2011 
Valencia Industrias Transformadoras de Materias Plásticas. AC BOP  2/08/2011 
 Almacenistas de Alimentación. RS BOP 12/08/2011 
 Cestería, Artículos de Mimbre, Junco y Similares. CC BOP 12/08/2011 
 Supermercados y Autoservicios. RS BOP 12/08/2011 
 Ultramarinos y Similares. AC BOP 12/08/2011 
Valladolid Campo. CE BOP 19/07/2011 
Zamora Actividades agropecuarias. CC BOP 27/07/2011 
 Hostelería, Cafés-Bares y similares. CC BOP 10/08/2011 
 Industria del Metal. CC BOP 10/08/2011 

Zaragoza Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y 
Sidreras. CC BOP 19/07/2011 

 Locales de Espectáculos y Deportes. CC BOP  6/08/2011 

AC: Acuerdo CA: Calendario laboral CC: Convenio Colectivo CE: Corrección errores 

DE: Denuncia ED: Edicto EX: Extensión IM: Impugnación LA: Laudo  

NU: Nulidad PA: Pacto PR: Prórroga RS: Revisión salarial SE: Sentencia 


